












TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 29 201900551 01  
Demandante:                  FABIAN ALBERTO GARCIA CASTAÑEDA  
Demandado: A  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
Se Admite el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 
69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto 
la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad 
con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, para lo 
cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia 
que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 24 201900260 01  
Demandante:                  HERSON SILVESTRE PARRA PULIDO  
Demandado: A  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por las demandadas 
Colpensiones y Protección S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales.  
  
Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 
reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad 
demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta y 
apelación, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 21201900215 01  
Demandante:                  LUIS ERNESTO ECHEVERRY OSPINA  
Demandado: A ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del presente proceso remitido en el 
grado jurisdiccional de consulta, de no ser porque al revisar el expediente se corrobora que el 
audio de la audiencia surtida el día 14 de julio del 2020 no se puede reproducir. 
 
Como consecuencia, no es posible contabilizar si la impugnación fue interpuesta dentro del 
término legal para tal efecto.  
Por tanto, se dispone: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá, 
para que de manera URGENTE proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite 
correspondiente, respecto de la irregularidad evidenciada.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 
esta sede judicial.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Ordinario Laboral                        11001310 50 18 201700796 02   
Demandante:                  GERARDO AUGUSTO URIBE GARCIA 

Demandado:   LASER MEDICAL CARE SAS EN LIQUIDACIÓN Y OTRO 

Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
   
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO 

  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral                     11001310 50 26201900525 01  
Demandante:                  OLGA LUCIA QUINTERO TORRES  
Demandado: A  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del presente proceso remitido por 
apelación de auto, de no ser porque al revisar el expediente se corrobora  que no existe 
ningún recurso de apelación pendiente por resolver. 
 
Por tanto, se dispone: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 
para lo de su cargo.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 
esta sede judicial.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 12201800185 01 

Demandante:                  JAIME AGUSTO MALOOF ALONSO  
Demandado:   AFP PORVENIR Y OTRO 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
  

AUTO  
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por CAXDAC, en contra 
del auto emitido el 19 de agosto del 2020, mediante el cual se declara no probada la excepción 
previa de falta de integración del Litis consorcio necesario. 
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 22201900576 01 

Demandante:                  SALUD TOTAL EPS  
Demandado:   CASTRO TCHERASSI SA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
  

AUTO  
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en 
contra del auto emitido el 8 de noviembre del 2019, mediante el cual se niega el mandamiento 
de pago. 
 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 04 201900503 01  
Demandante:                  ERNESTO AUZA GOMEZ  
Demandado: A  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por las demandadas, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 
reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad 
demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta y 
apelación, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                        11001310 50 12201600472 02   
Demandante:                  MIGUEL ALBERTO MELO GONZALEZ 

Demandado:   BANCO DE BOGOTA S.A 

Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
   
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos 
legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

  

  

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 16 201800719 01  
Demandante:                  MARCO ALVARO SANABRIA DUQUE  
Demandado: A ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por las demandadas, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 
reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad 
demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta y 
apelación, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 16 201800311 01  
Demandante:                  SANDRA LILIANA DEL PILAR LASSO LOPERA  
Demandado: A  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 
reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad 
demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta y 
apelación, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Ordinario Laboral                        11001310 50 12201800620 01   
Demandante:                  NIDYA CIFUENTES PATAQUIVA 

Demandado:   COLPENSIONES Y SALUD TOTAL EPS 

Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
   
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
SALUD TOTAL EPS, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

  

  

 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 12 201600442 01  
Demandante:                  SALOME MOSQUERA RENGIFO  
Demandado: A  UGPP  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por las partes, en contra 
de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la UGPP, de 
conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones 
de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta y 
apelación, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 03 201900367 01  
Demandante:                  ALBA PATRICIA VARGAS RUIZ  
Demandado: A  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

 COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  
AUTO  

 
Como quiera que mediante  oficio del 25 de septiembre del 2020, el juzgado de origen remite 
el CD faltante dentro del expediente, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T 
y S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación 
interpuesto por las demandadas, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir 
con los requisitos legales.  
  
Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 
reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad 
demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 
modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta y 
apelación, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. Vencidos éstos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00001 01 Juzg. 02 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: GLORIA STELLA VÁSQUEZ GUTIERREZ 
VS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2010 00491 02 Juzg. 19 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: GLADYS BARRIOS TORRES 
VS: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00099 01 Juzg. 02 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ERNESTO ARTURO ANDRADE TALERO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00629 01 Juzg. 22 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: FABIO CORRALES GARCIA 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00689 01 Juzg. 31 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LEONARDA ALFONSO DE CASTILLO Y OTRO 
VS: AFP PORVENIR S.A. Y MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00315 01 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LUIS ANTONIO CUEVAS VALDERRAMA 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A.  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00077 01 Juzg. 38 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARIA DEL ROSARIO ALARCÓN RODRIGUEZ 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00061 01 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALVARO DÍAZ NIÑO 
VS: COLPENSIONES Y OTROS 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00130 01 Juzg. 19 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES entidad en 

la que es garante la Nación se dispone admitir el grado jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: FLOR DE MARIA SALAMANCA MUÑOZ 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00587 01 Juzg. 19 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: GUSTAVO DUQUE OCAMPO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00457 01 Juzg. 17 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00074 01 Juzg. 17 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CESAR ENRIQUE SUAREZ DURAN 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00757 01 Juzg. 32 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: FRANK ALBERTH MANRIQUE MORALES 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00009 01 Juzg. 24 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LUIS FELIPE MÉNDEZ PRIETO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00409 01 Juzg. 23 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: RAFAEL ARMANDO SERRANO FEO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00655 01 Juzg. 30 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARIA CONCEPCIÓN LLANOS BARON 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00130 01 Juzg. 26 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LILA PATRICIA RAMÍREZ GRACIA 
VS: COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00447 01 Juzg. 39 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LUIS EDUARDO GÓMEZ CONTRERAS 
VS: INDUSTRIAS GAMMA MACHETA HERMANOS LTDA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00254 01 Juzg. 04 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARCO ANTONIO DUQUE GIRALDO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A.  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00133 01 Juzg. 10 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LUZ MYRIAM NÚÑEZ SARMIENTO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00284 01 Juzg. 07 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MABEL DEL CARMEN ZURBARAN BARRIOS 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00895 01 Juzg. 01 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JULIO CESAR REYES ZULUAGA 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00641 01 Juzg. 11 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES entidad en 

la que es garante la Nación se dispone admitir el grado jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: CARLOS HUMBERTO VARGAS 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00481 01 Juzg. 08 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ARGEMIRO ENCISO HERNÁNDEZ 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00693 01 Juzg. 06 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la UGPP entidad en la que es garante la Nación se dispone admitir el grado 

jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
DE: NICOLÁS OSWALDO LÓPEZ ESTRADA 
VS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00550 01 Juzg. 08 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CLARA ELVIRA CORREDOR DE YAÑEZ 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00255 01 Juzg. 11 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALIRIO VILLAREAL HERRERA 
VS: COLPENSIONES Y ETERNIT COLOMBIANA S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2015 01007 01 Juzg. 11 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: HENRRY RODRIGUEZ ROJAS 
VS: PAR CAPRECOM 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Auto No. 2019 00244 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto devolutivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LUIS CARLOS CARRILLO GARZON 
VS: INVERSIONES MIAS S.A.S. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Auto No. 2017 00502 02 Juzg. 36 
  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto suspensivo. 

 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, ejecutoriado el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho para 

fijar fecha en la cual se llevara a cabo audiencia pública de decisión o practica de pruebas si 

fuera del caso (Art. 83 CPT y de la SS). 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
 
DE: CARLOS FERNANDO GONZALEZ GARCIA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00434 01 Juzg. 05 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ELSA YOLANDA ROJAS GUTIERREZ 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Auto No. 2019 00507 01 Juzg. 05 
  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto suspensivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: JESÚS MARIA OLMOS OSORIO 
VS: FONCEP  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2015 00724 01 Juzg. 05 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: NINFA MARIA ROMERO GÓMEZ 
VS: CUSTODIA ARIZA HERREÑO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00183 01 Juzg. 16 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: EFRAÍN REINA QUINTERO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00030 01 Juzg. 08 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JAIME URUEÑA 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00109 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ANDRES ALBERTO CORTES RIVERA 
VS: IAC GESTION ADMINISTRATIVA EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00332 01 Juzg. 05 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CARMEN ROSA PRADA JAIMES 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00165 01 Juzg. 33 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES entidad en 

la que es garante la Nación se dispone admitir el grado jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: EZEQUIEL BORBÓN CAICEDO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00503 01 Juzg. 38 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MÓNICA LORENA OSPINA VELANDIA 
VS: BANCO W  S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00293 01 Juzg. 29 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: EDGAR RÚGELES CASTRO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00447 01 Juzg. 32 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: KARELY OLIVIA CADAVID MARÍN 
VS: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00353 01 Juzg. 29 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: NUBIA EDITH JIMÉNEZ SANTANA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00012 01 Juzg. 16 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JOSÉ LUIS PORRAS VARGAS 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00090 01 Juzg. 15 
DE: RIGOBERTO MONTOYA BLANCO 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Al momento de realizar el estudio de admisión previsto por la legislación procesal laboral, 

encuentra este Despacho, una vez revisado el expediente, que sobreviene la inadmisibilidad 

del grado jurisdiccional de consulta concedido por el A quo, por las razones que se pasan a 

exponer: 

 

Sea lo primero, resaltar que en la sentencia de primera instancia se declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional efectuado a la AFP Colfondos el 13 de marzo de 1998 y como 

consecuencia consideró al accionante válidamente vinculado al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por Colpensiones. Condenó a Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías a trasladar a Colpensiones todos los valores de la cuenta de ahorro individual del 

demandante. 

 

De lo anterior se concluye que no se impartió ninguna condena en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante 

válidamente vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 

reconocimiento pensional. La declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en 

contra de la Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y solo le compete y afecta a esa AFP y 

como quiera que esa entidad no interpuso recurso alguno en contra de la decisión, la 

sentencia se debió declarar ejecutoriada.   

 

En consecuencia, se declarará inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por 

el juez de primera instancia.  

 

 

 

 

 



DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala de 

Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez 

de primera instancia en contra de la sentencia del 24 de junio de 2020. 

 
 
SEGUNDO.- DEVOLVER el expediente al A quo a fin de que continúe con el trámite que 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00150 01 Juzg. 09 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la UGPP entidad en la que es garante la Nación se dispone admitir el grado 

jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
DE: JESÚS ALBERTO SANTACRUZ SANTACRUZ 
VS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00359 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALVARO ZERDA ORDOÑEZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00300 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARCELO EFRAÍN GARCIA HURTADO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00138 01 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: EZEQUIEL MESA CASTILLO 
VS: ESTRELLA INTERNACIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00113 01 Juzg. 05 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: OLGA CECILIA ARCILA AGUIRRE 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00437 01 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: GERMAN RODRIGUEZ VARGAS 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00549 01 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: FEDERICO ANTONIO BADILLO PALMA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A.  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00633 01 Juzg. 33 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CARLOS ARTURO DEVIA VEGA 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00361 01 Juzg. 35 
 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ZAPATA 
VS: CREPES & WAFFLES S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00740 01 Juzg. 38 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JOSÉ WILLIAM MOSQUERA MUÑOZ 
VS: SEGURIDAD ONCOR LTDA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00245 01 Juzg. 38 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: VÍCTOR ALFONSO RODRIGUEZ PARRA 
VS: MANTENIELECTRO MONTAJES S.A.S. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00033 01 Juzg. 05 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LEYDI RODRIGUEZ BELTRAN 
VS: CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00193 01 Juzg. 17 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JORGE LORENZO CELEDON SIMON 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00655 01 Juzg. 35 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: OVIDIO BULLA BULLA 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00133 01 Juzg. 07 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES entidad en 

la que es garante la Nación se dispone admitir el grado jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: MARIA ELSY AYALA TORRES 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00523 01 Juzg. 07 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARIA ELIZABETH GALVIS ARDILA 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00158 01 Juzg. 07 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ANA PATRICIA GÓMEZ ROMERO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00731 01 Juzg. 02 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES entidad en 

la que es garante la Nación se dispone admitir el grado jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: MARIA DEL CARMEN GÓMEZ MENDIVELSO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00054 01 Juzg. 02 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LILIANA MARCELA CASTILLO ARIZA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00319 01 Juzg. 02 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: DORIS ESPERANZA ARANGUREN PEREZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00393 01 Juzg. 36 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: WILSON ROBERTO GONZALEZ SUAREZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2015 00788 01 Juzg. 19 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: MARIA JOSEFINA VARGAS DE PIZA 
VS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00199 01 Juzg. 03 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JUDITH ELENA ACERO PEREZ 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2017 00048 01 Juzg. 01 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: HIPOLITO SUAREZ SUAREZ 
VS: AMERICAN PIPE AND CONSTRUCTION INTERNATIONAL Y OTRO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00712 01 Juzg. 15 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: YESIDH ALBENIO RODRIGUEZ ROMERO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00610 01 Juzg. 04 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARIA FERNANDA DE LOURDES ZULUAGA ISAZA  
VS: COLPENSIONES  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00474 01 Juzg. 28 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LUZ STELLA VALENCIA HINCAPIÉ 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00386 01 Juzg. 32 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: AFRANIO QUINTERO CUELLAR 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00013 01 Juzg. 24 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: PIEDAD CONSTANZA CIRO BASTO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00723 01 Juzg. 30 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: OLGA TIQUE DE CAMERO 
VS: INVERSIONES CASA BRAVA S.A.S. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00516 01 Juzg. 30 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
DE: GLORIA BIBIANA ISAZA SOLANO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00024 01 Juzg. 30 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: PEDRO ANTONIO MELLIZO ROBAYO Y ALICIA GARZON CASALLAS 
VS: AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00408 01 Juzg. 04 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: RUBIELA MENDOZA TOTENA 
VS: COLPENSIONES  Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00646 01 Juzg. 03 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CLAUDIA MARCELA MORALES MORALES 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00431 01 Juzg. 08 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARTHA NELLY MEDINA SERRATO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A.  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00539 01 Juzg. 08 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MARIA CONSUELO VELASCO BARRIGA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A.  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00697 02 Juzg. 01 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JOSE VICENTE BERNAL CHAVEZ 
VS: COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRASPORTE MASIVO SAS 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Auto No. 2016 00228 01 Juzg. 08 
  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto suspensivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 
 
 
DE: NATALIE OLIMPIA RAFAELA PELÁEZ LÓPEZ 
VS: CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00520 01 Juzg. 27 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 
 
 
 
DE: DIANA MARIA ESCOBAR JIMÉNEZ 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00286 01 Juzg. 32 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: PATRICIA GONZALEZ VEGA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00088 02 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ESPERANZA EMMA VANEGAS LOZANO 
VS: COLPENSIONES Y FEDERACIÓN NACIONAL DE CACAOTEROS  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00331 01 Juzg. 30 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: NIGDIA GILMA DURAN SANABRIA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00650 01 Juzg. 32 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: GUILLERMO ABELLA ABELLA 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00270 01 Juzg. 21 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JESUS HELI FRANCO HENAO 
VS: COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00130 03 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa al PAR CAPRECOM LIQUIDADO entidad en la que es garante la Nación se dispone 

admitir el grado jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: CARLOS ARTURO GÓMEZ ORTIZ 
VS: PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00278 01 Juzg. 30 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALEJANDRO MORENO SANDOVAL 
VS: COLPENSIONES, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y ARL SURA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00271 01 Juzg. 08 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: LILIA INÉS LÓPEZ POMBO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00250 01 Juzg. 21 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: OLGA VIVIANA GUERRERO CAMPO 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00158 01 Juzg. 27 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a COLPENSIONES entidad en la que es garante la Nación se dispone admitir el grado 

jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: ESTEFANÍA ROJAS JARAMILLO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00580 01 Juzg. 27 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a COLPENSIONES entidad en la que es garante la Nación se dispone admitir el grado 

jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: MARIA ALICIA ALVARADO DE ROMERO 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Auto No. 2019 00309 01 Juzg. 08 
  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto suspensivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 
 
 
DE: BERTHA LUCIA NOSSA NUÑEZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo Apelación Auto No. 2019 00395 01 Juzg. 18 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

  

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto suspensivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, ejecutoriado el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho para 

fijar fecha en la cual se llevara a cabo audiencia pública de decisión o practica de pruebas si 

fuera del caso (Art. 83 CPT y de la SS). 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
DE: AFP COLFONDOS S.A. 
VS: PROCOPA S.A.S. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00519 01 Juzg. 29 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALFONSO RAFAEL ESCOBAR NIEVES 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00071 01 Juzg. 25 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión. Igualmente y como quiera que fue 

adversa a COLPENSIONES entidad en la que es garante la Nación se dispone admitir el grado 

jurisdiccional de consulta.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
DE: LIBIA INES MAHECHA DE RODRIGUEZ 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00418 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: MÓNICA MEDINA MONTOYA 
VS: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2019 00442 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CLARA ELISA PALLARES DE JIMÉNEZ 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00516 01 Juzg. 18 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: CARMEN ELISA PULIDO TOCA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00454 01 Juzg. 29 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ALVARO DE JESÚS MACÍAS VALENCIA  
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00789 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 
DE: YESID MOJICA OCAMPO 
VS: NUEVA EPS S.A. Y OTROS  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00290 01 Juzg. 12 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: SAMUEL HERNÁNDEZ CORONADO 
VS: JOSÉ JULIÁN RODRIGUEZ GALINDO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00833 01 Juzg. 04 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 
 
 
 
DE: JAIRO BERNAL CASALLAS 
VS: COLPENSIONES 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00221 01 Juzg. 26 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: DANIEL TALERO ROLDAN 
VS: COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A Y AFP COLFONDOS S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2013 00726 02 Juzg. 22 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para el conocimiento del proceso en el 

grado jurisdiccional de consulta, se dispone su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: JOSÉ GUILLERMO OSORIO QUIROGA 
VS: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Auto No. 2018 00229 01 Juzg. 14 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

  

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra el auto impugnado, se dispone su admisión en el efecto suspensivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, ejecutoriado el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho para 

fijar fecha en la cual se llevara a cabo audiencia pública de decisión o practica de pruebas si 

fuera del caso (Art. 83 CPT y de la SS). 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
DE: JOSÉ MILCIADES CALVO HERRERA Y OTROS 
VS: PROVEEDOR Y SERCARGA S.A. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00449 01 Juzg. 38 
  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para conceder del recurso de apelación 

contra la sentencia impugnada, se dispone su admisión.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar por el término de 5 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 

sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al 

correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes, quienes en todo caso deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Vencidos los términos de traslado vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha en la 

cual se practicaran las pruebas si fuera el caso, o se proferirá la sentencia respectiva (artículo 

15 del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 
DE: ADOLFO ELIECER SARMIENTO PARRA 
VS: MERCADO ZAPATOCA S.A. Y OTRO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  05201800573  01 
 

 

 

1 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN CARLOS ORJUELA 

CORTES CONTRA EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (Decreto 

No. 806 de 4 de junio de 2020). 

 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

  

 

En Bogotá D.C, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año 

dos mil veinte (2020). 

 

 

Resuelve la Sala la solicitud de aclaración de la sentencia de segunda 

instancia proferida el 2 de julio de 2020, presentada por la parte 

demandante, mediante la cual pretende se aclare la sentencia antes 

referida, la cual fue objeto de corrección mediante providencia de 1° de 

septiembre de la anualidad que avanza, ello, por considerar que el fallo 

censurado contiene conceptos o frases que ofrecen verdadero motivo de 

duda.   

 

Con el propósito de atender la solicitud planteada por el memorialista, 

empieza por indicar esta Corporación, que nuestro derecho procesal 

laboral y civil consagra que la aclaración de providencias es una 

institución o mecanismo del cual puede hacer uso el juez de oficio o las 

partes dentro del término de ejecutoria, pero frente a situaciones muy 

particulares. Así, la institución procesal pretendida se encuentra 

reglamentada de la siguiente manera. 

 
«ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
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siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella». 
 

Dimana de la norma trascrita que la aclaración de las decisiones 

judiciales es un mecanismo específico y restrictivo, al que es dable 

recurrir única y exclusivamente cuando dentro de la sentencia existe una 

frase o concepto oscuro o ininteligible que se encuentre contenida en la 

parte resolutiva de la providencia o que la misma influya en ella. 

 

Dicho lo precedente, y al descender al caso puesto a escrutinio de la Sala 

se tiene, que mediante sentencia de 2 de julio de 2020, esta Colegiatura 

resolvió, entre otras cosas, revocar el ordinal segundo de la sentencia 

proferida por el Juzgado 5° Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia 

pública celebrada el 6 de febrero de 2020 y confirmar en lo demás la 

sentencia recurrida. En dicha providencia, esta Corporación confirmó la 

decisión a la que arribó el a quo, atiente a imponer condena por concepto 

de indemnización moratoria en cuantía de $112´215.600, el cual 

contempla el interregno comprendido entre el 5 de junio de 2017 al 14 

de marzo de 2018. 

 

Con posterioridad, mediante providencia de 1° de septiembre de la 

anualidad que avanza, esta Corporación accedió a la corrección 

aritmética de la ya tantas veces citada sentencia, determinando en esa 

oportunidad, que los 90 días con que cuentan las entidades oficiales para 

pagar la liquidación de las prestaciones sociales de los trabajadores, son 

hábiles y no calendario; razón por la cual, se modificó el quantum de la 

condena impuesta por indemnización moratoria.    

 

Frente a tal determinación, la parte demandante formuló solicitud de 

aclaración al considerar, en síntesis, que: 

 

«La referencia a días “hábiles” es un simple error de digitación de la Sala 
(que infortunadamente tuvo incidencia al hacerse la corrección aritmética), 
pues i) es claro que hubo una remisión a lo dicho por el juez de primera 
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instancia, quien fue supremamente claro en señalar que los 90 días eran 
CALENDARIO… 
 
(…) 
 
Todo lo dicho deja claro que la Sala, al confirmar la sentencia de primera 
instancia y citar como sustento la sentencia SL981, lo que estaba haciendo 
era aceptando que los 90 días de los que trata el art. 1 del D. 797 de 1949 
eran calendario. Lo que evidentemente sucedió fue que por un simple lapsus 
calami se escribió lo contrario, e infortunadamente esa frase fue la que 
desprevenidamente se tuvo en cuenta para efectos del cálculo de la 

corrección aritmética».  
 

Por su parte, la demandada Banco Agrario de Colombia S.A., allegó 

memorial en el que formula su oposición a la procedencia de la aclaración 

pretendida, al considerar que: 

 

«No resulta posible, corrección aritmética sobre corrección aritmética, mucho 
menos tratar de inducir en error a su despacho, bajo la falsa premisa de 
una corrección o cambio de palabra, pues de la lectura de la parte 
considerativa de la decisión del H. Tribunal, se extrae claramente, que la 
interpretación que acoge la Sala hace referencia a que los días se deben 
contar como hábiles, haciendo la cuantificación, contabilizándolos en el 
calendario y citando la norma que sirve de sustento a su corrección 
aritmética, POR LO QUE RESULTA CLARO QUE NO SE TRATA DE UN 

“LAPSUS CALMITIS”» 
 

Pues bien, al analizar la solicitud de aclaración elevado por la parte 

demandante, advierte la Sala, que la misma no encuentra vocación de 

prosperidad, ello, por cuanto el fallo que por esta vía se reprocha, en 

manera alguna contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda y mucho menos omitió resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con 

la ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

 

Lo anterior se afirma, si se tiene en cuenta que el punto de 

inconformismo del memorialista se centra en la determinación que acogió 

la Sala frente a los días con que cuentan las entidades oficiales para 

cancelar la liquidación definitiva de prestaciones sociales, pues al sentir 

del demandante, estos deben ser tomados en días calendario y no, como 

se dispuso en la sentencia censurada, en días hábiles, lo que de contera 
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imprime un inconformismo frente a la determinación allí acogida y que 

impone la modificación del valor en que se impartió condena; pese a ello, 

no advierte esta Corporación, frase o concepto alguno que contenga 

conceptos oscuros o que ofrezcan motivo de duda, pues la sentencia es 

clara en señalar que serán días hábiles los que se tendrán en cuenta 

como periodo de gracia para que el empleador cancele la citada 

liquidación de prestaciones sociales.   

 

Bajo tal orientación, no le asiste razón a la parte demandante al señalar 

que, en la sentencia de 2 de julio de 2020, se introdujeron conceptos y 

frases que ofrecen un verdadero motivo de duda, pues lejos de ello, lo que 

se evidencia claramente del actuar del memorialista, es un abierto 

inconformismo en torno a la manera en que se liquidó la condena 

impuesta por concepto de indemnización moratoria, aspecto este, que 

escapa a la esfera de la institución aquí pretendida, pues como se dijo en 

precedencia, la determinación es clara en expresar que los días que se 

tendrán en cuenta como periodo de gracia a favor del empleador, serán 

hábiles.   

 

Por lo hasta aquí expuesto, diáfana deviene para la esta Sala de Decisión, 

la negativa a la aclaración de la sentencia deprecada por el extremo activo 

de la litis.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – NEGAR la petición de aclaración elevada por la parte 

demandante JUAN CARLOS ORJUELA CORTES, frente a la sentencia 
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proferida el 2 de julio de 2020, conforme lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO. – DEVOLVER el expediente a la Secretaría para los fines 

consiguientes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
 

 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

Clase de Proceso   FUERO SINDICAL– Apelación Sentencia 

Radicación No. 110013105035201800063-01  

Demandante: RAFAEL CARBONELL BLANCO 
Demandado: EMGESA S.A. ESP 

 
    Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  
AUTO 

  
 Mediante acta de reparto de fecha 29 de septiembre de los cursantes, fue asignado a 
este Despacho el proceso de la referencia, por lo que al revisar el mismo, la suscrita Magistrada 
encuentra lo siguiente.  
 

En primer lugar, a una revisión al cumulo de archivos remitidos, se observa que el 
expediente cuenta con dos archivos multimedia de audio, los cuales no permiten sean oídos y 
escuchados, lo que impide llegar a un eventual pronunciamiento por parte de este Despacho.  

 
Por otro lado y dada la alta demanda de trabajo que alcanza esta Colegiatura en esta 

emergencia sanitaria, se solicitará que el juzgado remita el expediente físico de las presentes 
diligencias ora atienda estrictamente el protocolo adoptado por la Honorable Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, cuando se requiere enviar un expediente 
de forma digital como se explicará a continuación. 

 
En efecto, no desconoce esta magistrada la loable labor que los jueces y juezas laborales 

han desplegado ante este cambio abrupto en su manera de trabajar, pero ello no es óbice para 
que la misma no se encuentre enmarcada en esa – aún en construcción- política del expediente 
judicial electrónico.  

 
Y fue por ello, que mediante la Circular PCSJC-20-27 de fecha 21 de junio de 2020, como 

se indicó el líneas superiores, se establecieron unos parámetros para “LA GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE y el PLAN DE 
DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES”, y en el cual se expuso que: “El cumplimiento de este protocolo 
permitirá bajo unos mismos parámetros estándar:   Conformar y administrar electrónicamente los 
documentos del expediente durante su ciclo de vida, bajo estándares de autenticidad, 
integridad/unidad, fiabilidad y disponibilidad.  Trabajar a partir de la creación de carpetas 

electrónicas y el diligenciamiento y actualización del formato de índice electrónico por cada 

expediente conformado, todo lo cual permite que no se fragmente el expediente y se mantenga 

su integridad, como unidad documental completa.  Nombrar las carpetas y documentos 

electrónicos con denominaciones estándar y teniendo en cuentas las series y subseries 

documentales.  Contar con mecanismos de transformación del soporte físico en electrónico…  
Contar con un proceso de digitalización (escaneo) bajo estándares mínimos unificados.” 
 
 Y es ciertamente, en el Anexo1 adoptado en el texto “Expediente Electrónico y 
dimensionamiento para la transformación digital judicial”, expedido por el Consejo Superior de la 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10228/35666503/INFORME+TRANSFORMACI%C3%92N+DIGI 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

Judicatura – Sala Administrativa plantean una serie de recomendaciones abiertamente 
incumplidas en el presente asunto.  
 

En ese orden de ideas, bien podrá el juzgado de primera instancia atenerse al 
cumplimiento estricto del protocolo tantas veces mencionado, allegando el expediente de forma 
completa ora remitirlo en medio físico.  Por demás, dada la radicación de este último, claro es 
que las presentes diligencias no fueron adelantadas desde su inicio en forma digital y dada la 
disponibilidad y medidas de protección que ha brindado la Oficina de Reparto de esta 
Corporación, es posible su envío de esta manera. 

 
Désele salida al presente proceso de los libros radicadores y sólo cuando ingrese en 

debida forma en lo que respecta a los audios, procédase a su radicación.   
 
En mérito de lo expuesto, se resuelve:  
 

1º) DEVOLVER LAS PRESENTES DILIGENCIAS, por las razones expuestas en el cuerpo de 
esta determinación.  
 

2º) REQUERIR AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA para que en el término de dos (2) 
días  a más tardar, allegue el expediente completo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL 
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA BEATRIZ 
ARANGUREN PALOMINO contra ING. FONDO DE PENSIONES DE 
CESANTÍAS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 001 2008 00916 02 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir el recurso de 

apelación interpuesto, correr traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito y señalar fecha para emitir la decisión 

de segunda instancia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado contra el auto 

proferido por el juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) 

DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la 

apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado 
 

 
 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ÁLVARO LEONARDO 
SILVA MARÍN contra ADE SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 001 2019 00364 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir el recurso de 

apelación interpuesto, correr traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito y señalar fecha para emitir la decisión 

de segunda instancia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado contra el auto 

proferido por el juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) 

DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la 

apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


001 2019 00364 01 

2 

 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ALTAGRACIA 
POLANIA DE NOGUERA contra BCH EN LIQUIDACIÓN. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2015 00753 03 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir el recurso de 

apelación interpuesto, correr traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito y señalar fecha para emitir la decisión 

de segunda instancia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado contra el auto 

proferido por el juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) 

DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la 

apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


021 2015 00753 03 

2 

 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NOHORA CONSTANZA 
CORREA RESTREPO contra COLSUBSIDIO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2020 00199 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester admitir el recurso de 

apelación interpuesto, correr traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito y señalar fecha para emitir la decisión 

de segunda instancia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado contra el auto 

proferido por el juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada dicha decisión, en forma inmediata 

CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) 

DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la 

apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
TERCERO: Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


031 2020 00199 01 

2 

 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 

























































República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 014 2019 00267 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL DE GLORIA ANGÉLICA 

MARTÍNEZ MUÑOZ CONTRA MARÍA ISABEL DURÁN GONZÁLEZ Y 

OTROS 

 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

lunes diecinueve (19) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

   

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ALCS 001 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 019 2018 00228 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÁNGELA JULIETH LÓPEZ VELANDIA 

CONTRA DEPÓSITO SOCIAL ESPINOSA Y CIA Y OTROS  

 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

viernes nueve (9) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

EAA 009 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 

Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 011 2013 00303 05                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CONSUELO ARAUJO PEÑA Y OTROS 

CONTRA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. EN SU CALIDAD DE 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PANFLOTA  

 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

viernes nueve (9) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

   

Notifíquese y cúmplase  

 

  EAA 011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 009 2018 00009 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. CONTRA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A.  

 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

lunes diecinueve (19) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

   

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

OAS 070 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 025 2018 00468 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ALBERTO DELGADO BARRERO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

lunes diecinueve (19) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

OAS 114 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 033 2018 00325 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DORA TRUJILLO DE 

CÁRDENAS CONTRA UGPP 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

lunes diecinueve (19) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

OAS 116 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 035 2019 00414 02   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MOISÉS SUÁREZ PÁEZ CONTRA 

FONCEP 

 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la audiencia de juzgamiento programada no se llevó a cabo 

en la fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el 

lunes diecinueve (19) de octubre del año en curso, a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).  

     

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

OAS 123 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 2 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __142__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

Clase de Proceso   ORDINARIO–Apelación 

Radicación No. 10013105004201800776-01  

Demandante: LUZ MARINA HOYOS ZULUAGA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

 

    Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

AUTO 

  

 

               Ante el vencimiento del término para alegar, fíjese como fecha para adoptar la 
decisión de fondo y por escrito del presente asunto, el día nueve (09) de octubre de dos 
mil veinte (2020). 
 
              Prevéngase a las partes, que la notificación de la prementada providencia se 
materializará por medio de EDICTO VIRTUAL, el cual será fijado en la página web www, 
ramajudicial.gov.co.  Ello atendiendo las previsiones del artículo 40 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y en analogía a lo previsto en el artículo 41 del mismo 
estatuto adjetivo. 

 
           Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante Estado Electrónico e 

inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las 

partes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                                               (Original Firmado) 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No 142 

de OCTUBRE 5 DE 2020 

SECRETARIA 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

Clase de Proceso   ORDINARIO–Consulta  

Radicación No. 10013105009201900349-01  

Demandante: JOSÉ ERNESTO GAMBA MORENO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

 

    Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

AUTO 

  

 

               Ante el vencimiento del término para alegar, fíjese como fecha para adoptar la 
decisión de fondo y por escrito del presente asunto, el día nueve (09) de octubre de dos 
mil veinte (2020). 
 
              Prevéngase a las partes, que la notificación de la prementada providencia se 
materializará por medio de EDICTO VIRTUAL, el cual será fijado en la página web www, 
ramajudicial.gov.co.  Ello atendiendo las previsiones del artículo 40 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y en analogía a lo previsto en el artículo 41 del mismo 
estatuto adjetivo. 

 
           Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante Estado Electrónico e 

inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las 

partes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                                               (Original Firmado) 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No 142 

de OCTUBRE 5 DE 2020 

SECRETARIA 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

Clase de Proceso   ORDINARIO–Consulta 

Radicación No. 10013105017201900144-01 

Demandante: ÁLVARO RODRÍGUEZ ROA  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

 

    Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

AUTO 

  

 

               Ante el vencimiento del término para alegar, fíjese como fecha para adoptar la 
decisión de fondo y por escrito del presente asunto, el día nueve (09) de octubre de dos 
mil veinte (2020). 
 
              Prevéngase a las partes, que la notificación de la prementada providencia se 
materializará por medio de EDICTO VIRTUAL, el cual será fijado en la página web www, 
ramajudicial.gov.co.  Ello atendiendo las previsiones del artículo 40 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y en analogía a lo previsto en el artículo 41 del mismo 
estatuto adjetivo. 

 
           Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante Estado Electrónico e 

inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las 

partes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                                               (Original Firmado) 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No 142 

de OCTUBRE 5 DE 2020 

SECRETARIA 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

Clase de Proceso   ORDINARIO–Apelación  

Radicación No. 1100131050017201800519-01 

Demandante: WILLIAM FANDIÑO VARGAS 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

 

    Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

AUTO 

  

 

               Ante el vencimiento del término para alegar, fíjese como fecha para adoptar la 
decisión de fondo y por escrito del presente asunto, el día nueve (09) de octubre de dos 
mil veinte (2020). 
 
              Prevéngase a las partes, que la notificación de la prementada providencia se 
materializará por medio de EDICTO VIRTUAL, el cual será fijado en la página web www, 
ramajudicial.gov.co.  Ello atendiendo las previsiones del artículo 40 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y en analogía a lo previsto en el artículo 41 del mismo 
estatuto adjetivo. 

 
           Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante Estado Electrónico e 

inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las 

partes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                                               (Original Firmado) 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No 142 

de OCTUBRE 5 DE 2020 

SECRETARIA 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

Clase de Proceso   ORDINARIO–Apelación 

Radicación No. 10013105004201800776110013105020201500031-01

  

Demandante: JAIRO ANTONIO ROJAS MORALES  

Demandado: ASESORES EN DERECHO Y OTROS. 

 

    Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

AUTO 

  

               Ante el vencimiento del término para alegar, fíjese como fecha para adoptar la 
decisión de fondo y por escrito del presente asunto, el día nueve (09) de octubre de dos 
mil veinte (2020). 
 
              Prevéngase a las partes, que la notificación de la prementada providencia se 
materializará por medio de EDICTO VIRTUAL, el cual será fijado en la página web www, 
ramajudicial.gov.co.  Ello atendiendo las previsiones del artículo 40 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y en analogía a lo previsto en el artículo 41 del mismo 
estatuto adjetivo. 

 
           Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante Estado Electrónico e 

inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las 

partes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                                               (Original Firmado) 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No 142 

de OCTUBRE 5 DE 2020 

SECRETARIA 



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA 
LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1f619be149b3d25a4c10508ac6faea6ad1dab14626e074a62a6872fef09f6c05 

Documento generado en 02/10/2020 04:20:19 p.m. 

















































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PAR TELECOM 
contra JOSE GUILLERMO GARAYA GRANADOS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0001 2016 00654 02 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0001 2016 00654 02 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN ROSA 
FORERO ABREO contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0001 2017 00503 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0001 2017 00503 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PATRICIA DEL 
CARMEN MANRIQUE HERRERA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0002 2018 00153 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada Jacquelin Gil Puerto, 
identificada como aparece al pie de su firma, como apoderada 

sustituta de Colpensiones, en los términos y para los efectos 
conferidos en el poder sustituido. 

 
SEGUNDO: Para los efectos legales pertinentes, PONER en 

conocimiento de las partes la respuesta brindada al requerimiento 
efectuado en auto inmediatamente anterior. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
CUARTO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0002 2018 00153 01 

2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORIDINARIO LABORAL promovido por GLORIA CELINA 
OSPINA GÓMEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0008 2019 00070 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0008 2019 00070 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JONATHAN 
ESNEIDER RAMOS ARAQUE contra CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUES DE BOGOTA CEREZO PH. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0009 2018 00042 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0009 2018 00042 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE HERNANDO 
RIVERA RODRIGUEZ contra PRODUCTOS RAMO S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0009 2018 00171 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0009 2018 00171 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORIDINARIO LABORAL promovido por PAR TELECOM 
contra GUILLERMO ESPINOSA RUBIO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0010 2016 00575 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0010 2016 00575 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HUGO RICARDO 
TAVERA PÈREZ contra FIPA VISIÓN S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0010 2017 00107 01 
 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes, PONER en 
conocimiento de las partes la respuesta brindada al requerimiento 

efectuado en auto inmediatamente anterior. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0010 2017 00107 01 

2 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DIANA PATRICIA 
FLOREZ AGUDELO contra HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
RAFAEL. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0012 2017 00663 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0012 2017 00663 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ CAMPO 
ERNESTO MORENO PARADA contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0012 2018 00411 01 
 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes, PONER en 
conocimiento de las partes la respuesta brindada al requerimiento 

efectuado en auto inmediatamente anterior. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0012 2018 00411 01 

2 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PAR TELECOM Y 
OTROS contra LUZ MERY MORENO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0013 2016 00606 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0013 2016 00606 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por TYS 
TEMPORALES Y SISTEMPORA LTDA contra E P S FAMISANAR 
S.A.S. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0013 2019 00415 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0013 2019 00415 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EDWIN JAVIER 
ZAMUDIO PARRA contra FUNDACION UNIVERSITARIA LOS 
LIBERTADORES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0014 2018 00102 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0014 2018 00102 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA OLINDA 
GONZALEZ contra ASESORIAS INGENIERÍA DE CALIDAD EMAC 
LTDA y colpesniones. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0015 2018 00404 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0015 2018 00404 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALBERTO 
FRANCISCO GOMEZ TELLEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0016 2017 00365 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0016 2017 00365 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUCIANO DANIEL 
BELTRAN SARMIIENTO contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0018 2019 00176 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0018 2019 00176 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS ANTONIO 
MORALES LOPEZ contra CORPORACION CLUB EL NOGAL Y 
OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0019 2014 00378 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0019 2014 00378 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LEYDA MOLINA 
VILLTA contra UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0019 2018 00217 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0019 2018 00217 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA TERESA 
ORGANISTA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0022 2016 00134 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0022 2016 00134 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS FERNANDO 
RIAÑO CLAVIJO contra EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
DE BTA ETB. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0022 2016 00662 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0022 2016 00662 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAIRO ANIBAL 
PATIÑO ALVAREZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0022 2017 00274 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0022 2017 00274 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA CECILIA 
DUARTE DE MURTHE contra UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0022 2017 00727 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0022 2017 00727 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA JOSEFINA 
BALDEON ALCOCER contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0022 2018 00489 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0022 2018 00489 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por YOMAIRA DEL 
SOCORRO ROJAS MONTOYA contra FUNDACIÒN UNIVERSITARIA 
SAN MARTÌN. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0023 2017 00590 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0023 2017 00590 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALEXANDRA 
BORRERO AMADOR contra COS S.A.S.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0023 2019 00227 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0023 2019 00227 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ADAN ANTONIO 
BEDOYA SANDOVAL contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0024 2017 00584 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0024 2017 00584 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HILDA LEONOR 
QUIROZ RIVES contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0024 2018 00598 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0024 2018 00598 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ELSA VICTORIA 
SANCHEZ DEL DROSTE contra MARTHA JULIETH RODRIGUEZ 
GARCIA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0026 2017 00302 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0026 2017 00302 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NELSY 
MAYORDOMO PALACIOS contra EFICACIA S.A. Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0026 2018 00506 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0026 2018 00506 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ 
GUILLERMO NIÑO contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0026 2018 00577 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0026 2018 00577 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANGIE PAOLA 
MUNERA DURAN contra CORPORACION EDUCATIVA ARKOS U. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0029 2018 00456 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0029 2018 00456 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GINA 
ALEJANDRA SUAREZ MEJIA contra HEALTH Y LIFE IPS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0030 2018 00587 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0030 2018 00587 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GUILLERMO 
PEREZ SUAREZ Y OTROS contra GRUPO DE ENERGIA DE 
BOGOTA S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0031 2019 00524 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0031 2019 00524 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DOUGLAS 
FERNANDO PEREZ ORJUELA contra FUNDACION CLUB 
CAMPESTRE EL CAMPO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0032 2018 00441 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0032 2018 00441 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORIDINARIO LABORAL promovido por WILLIAM 
ALBERTO NOVOA Y OTRO contra ASFALTOS LA HERRERA S.A Y 
OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0036 2014 00317 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0036 2014 00317 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MISAEL PALMA 
contra COLPENSIONES y FEDERACION NACIONAL DE 
CAFETEROS - FLOTA MERCANTE. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0036 2016 00122 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0036 2016 00122 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTA ISABEL 
BUITRAGO NEIRA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0036 2018 00481 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0036 2018 00481 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JUAN MANUEL 
LATORRE MURILLO contra LA NACION MINISTERIO DE 
COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO Y OTROS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 0039 2016 00349 02 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


0039 2016 00349 02 

2 

 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MANUEL 
ALFREDO CASTRO GUATAME contra FONCEP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00462 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


008 2019 00462 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ANTONIO 
BUITRAGO VELANDIA contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 013 2019 00211 01 
 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes, PONER en 

conocimiento de las partes la respuesta brindada al requerimiento 
efectuado en auto inmediatamente anterior. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término 

COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


013 2019 00211 01 

2 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RONALD JOSÉ 
ZARATE CANTILLO contra CARBONES DEL CERREJON LIMITED. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2017 00773 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


017 2017 00773 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HECTOR LOPEZ 
PLAZAS contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2017 00810 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


022 2017 00810 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA INDULFA 
MARTÍNEZ MOSQUERA contra RESTAURANTE MI PEQUEÑO 
PONY. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2017 00338 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS JULIO 
CRUS BERNAL contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2017 00398 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS 
EDUARDO ROMERO RODRIGUEZ contra DETERGENTES LTDA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2017 00709 02 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ROMELIA 
SUAREZ AVILA contra JARDINES DEL APOGEO S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2018 00741 01 
 

Bogotá D.C., primero (1.°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 27 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


032 2018 00741 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 141 de Fecha 2 de octubre de 2020 
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